
Rectorado

Resolución Rectoral N' 0498-202GUNAP
lquitos,9 de abril de 2026

vtSTo

El Of¡c¡o N" 27I-VRINV-UNAP-2026, presentado el 8 de abril de 2026, por el v¡cerrector de ¡nvest¡gac¡ón, sobre
autorizac¡ón de viaje en com¡sión de servicio;

CONSIDERANDO

Que, mediante ofic¡o de visto, don Roger Ru¡z Paredes, vicerrector de ¡nvestigación, sol¡cita al rector autor¡zar el viaje
en com¡s¡ón de servic¡o, a la ciudad de Lima del 21 al 25 de abr¡l de 2026, de don Frank Romel León Vargas,.¡efe (e) de la
Unidad de Patentes, identificado con DNI N'18123399, para que part¡c¡pe en la capac¡tación "Como proteger y

patentar invenciones basadas en software", organizado por la Red de Apoyo a la Tecnología y la lnnovación (CATI), que

se realizará del 22 al 24 de abr¡l de 2026, en dicha ciudad;

Que, la comisión de servicio es el desplazamiento temporal del servidor fuera de la sede habitual de trabajo, dispuest¿
por la autor¡dad competente, para realizar funciones según el nivel de carrera, grupo ocupacional y especialidad
alcanzados y que estén d¡rectamente relacionadas con los objet¡vos ¡nst¡tuc¡onales. No excederá, en ningún caso, el
máx¡mo de tre¡nta días calendario por vez;

Que, es atr¡bución del rector de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazon¡a.Peruana (UNAP), d¡rigir la act¡v¡dad académica

de la Universidad y su gest¡ón administrat¡va, económica y financiera, y a sol¡c¡tud del vicerrector de ¡nvest¡gación, se

emite el presente acto resolutivo;

De conformidad con la Ley N' 32513 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificatorias, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con

Resoluc¡ón de Asamblea Un¡versitar¡a N" 006-2024-AU-U NAP, y sus modif¡catorias;

SE RESUEI.VE

ARTíCULo PRIMERO.- Autor¡zar el via je en comis¡ón de servic¡o, a la ciudad de Lima del 21 al 25 de abril de 2026, de

don Frank Romel León vargas, jefe (e) de la Unidad de Patentes, identificado con DNI N'18123399, en mér¡to a los

considerandos expuestos en la presente resoluc¡ón rectoral.

ARTfCULO SEGUNDO.- OtOrgar a don Frank Romel León Vargas, pasaje aéreo económico en la ruta lquitos/Lima/
iqu¡tos, y tres (3) días de viáticos por comisión de servicio

ARTfcUto TERCERo.- Precisar que don Frank Romel León var8as, tiene diez (10) días hábiles, a partlr del día s¡gu¡ente

de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo utilizado y la rendición de cuenta documentada de los v¡át¡cos

otorgados, en la D¡rección General de Administración (DGA), y el informe de su part¡c¡pac¡ón en el evento mencionado

en el artículo primero del d¡spos¡tivo legal, en el Rectorado.
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SECRETARIO GENERAL

ARTfCUtO CUARfO.- Autorizar a los funcionarios responsables de la D¡recc¡ón General de Administrac¡ón y de la Oficina

de Planeam¡ento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura
funcional programática, cadena de gasto y fuentes de financ¡am¡entos de los créditos presupuestarios aprobados en el

Presupuesto lnst¡tucional del Ejercicio Fiscal 2026.
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